
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que en el presente 

asunto la curadora ad-litem designada, allego escrito en el cual 

manifiesta que no puede aceptar el cargo, toda vez que de conformidad 

con la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas; adquirió una Contrato 

de Prestación de Servicios Personales, con el Servicio Nacional de 

Aprendizaje “SENA”, desde el 8 de julio de 2016. Sírvase proveer. 

  

Medellín, julio 11 de 2023 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria  

 

 

 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2019 00425 00 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y que 

además el presente proceso debe continuar con el trámite normal y dar 

finalización al mismo, se dispone reemplazar al curador antes 

mencionado y en su lugar se designa al doctor GUSTAVO ADOLFO 

MORALES ÁLZATE, quien se ubica en la carrera 43 A N.3 Sur 130 

Torre 2 oficina 1316 Distrito de Negocios Milla de Oro, teléfono 

5118897, celular 300 451 57 99 y correo electrónico tavo16-

12@hotmail.com y tavokb1016@gmail.com con quien se surtirá la 

notificación del auto admisorio y se proseguirá el juicio hasta su 
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finalización como representante del demandado, señor AGUSTO DE 

JESÚS IDARRAGA BURÍTICA. 

 

Comuníquesele tal designación, con el fin de que concurra a notificarse 

de tal proveído, el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 49 del CGP 

 

No se fijan gastos de curaduría por cuanto la demandante goza del 

beneficio de Amparo Pobreza. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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